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 - 
 

El Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, homologó oficialmente el acuerdo colectivo 

celebrado entre la Unión Obrera Metalúrgica (UOM) y las principales 
cámaras empresarias del sector . 

🛠 Sector. Gremio: Unión Obrera Metalúrgica RA (CCT 260/1975) 

🤝 Acuerdo completo del 02/12/2025 

✅ Homologación: Disp 207/2026 MCH 

👉 Incremento de salarios básicos (escalas) 

👉 Incremento Ingreso Mínimo Global de Referencia (escalas) 

 

🔢 Base de Cálculo: escala de Septiembre 2025 publicada 

1️⃣ Octubre 2025: Aumento de $35.000 no remunerativos. 

2️⃣ Noviembre 2025: Aumento del 4,2% remunerativo + $15.000 no 

remunerativos. 

3️⃣ Diciembre 2025: Aumento de $35.000 no remunerativos. 

4️⃣ Enero 2026: Aumento del 4,2% remunerativo + $15.000 no 

remunerativos. 

5️⃣ Febrero 2026: Aumento de $25.000 no remunerativos. 

6️⃣ Marzo 2026: Aumento de $35.000 no remunerativos. 

https://tributum.news/author/ignacioonlinegmail-com/


¿Qué se Homologó? 

La disposición administrativa aprueba el acuerdo negociado entre: 

• Parte Sindical: La Unión Obrera Metalúrgica de la República 

Argentina (UOM). 

• Parte Empleadora: Un consorcio de cámaras empresarias que 
incluye a ADIMRA, AFARTE, CAIAMA, FEDEHOGAR, AFAC y 

CAMIMA. 
Claves del acuerdo 

El acuerdo paritario firmado el 2 de diciembre de 2025 estableció 
incrementos escalonados para el período septiembre 2025 – marzo 

2026, con varias sumas fijas no remunerativas y porcentajes 
remunerativos: 

• Octubre 2025: $35.000 no remunerativos 

• Noviembre 2025: 4,2% remunerativo + $15.000 no 

remunerativos 

• Diciembre 2025: $35.000 no remunerativos 

• Enero 2026: 4,2% remunerativo + $15.000 no remunerativos 

• Febrero 2026: $25.000 no remunerativos 

• Marzo 2026: $35.000 no remunerativos 

Ingreso mínimo global de referencia 

Según lo pactado, el Ingreso Mínimo Global de Referencia 
(IMGR) escala de forma progresiva hasta alcanzar $1.036.390 en marzo 

de 2026, como referencia para la categoría inicial del convenio. 

ESCALAS 
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 Descargue Homologación  
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